
   

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103047-2023-00279-00 

  

En atención al informe secretarial que antecede y en cumplimiento a lo 

dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo No. PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022, que creó este estrado 

judicial de forma permanente, siendo procedente el Juzgado Dispone: 

 

1. AVOCAR conocimiento del presente proceso Especial de Declaración de 

Pertenencia.      

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:    

 
2.1. Deberá allegar el avalúo catastral del inmueble base del proceso con 

fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

 

2.2. Indique de forma clara y precisa los hechos que pretende hacer valer por 

ciertos con la intervención de los testimonios solicitados. 

 

2.3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

  

2.4. Indique de manera expresa si el correo consignado por la apoderada 
judicial de la convocante en el mandato conferido corresponde al inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados (Art. 5, Ley 2213 de 2022). 

 
2.5. Aporte el certificado enunciado en el numeral 5° del artículo 375 del 

Código General del Proceso con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 
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2.6. Deberá allegar de forma completa y legible los documentos relacionados 

en el acápite de pruebas de la demanda. 
 
2.7. Deberá indicar de forma clara y precisa los actos de señor y dueño 

relatados en el escrito de demanda, describiéndolos y precisando las fechas en las 
cuales realizó cada uno de ellos. 

 
2.8. Deberá ampliar los hechos de la demanda en el sentido de precisar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produjo el ingreso de la 
demandante a los inmuebles objeto de usucapión. 

 
 2.9. Adjunte el certificado de tradición y libertad del predio de mayor extensión 

con fecha de expedición inferior a un (1) mes. 

 

2.10. Ajuste las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que lo que 

se pretende es la prescripción extraordinaria de dominio sobre algunos inmuebles 

que se encuentran dentro del predio de mayor extensión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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